
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2019 00348 00 

Proceso Verbal 

Demandante Xiomara García y otros 

Demandado Seguros Generales 

Suramericana S.A. y otros  

Decisión Requiere partes 

 

No se accede a la solicitud de fijar fecha para la audiencia de que tratan los 

artículos 372 y 373 del C. G. del P., elevada por la parte actora, pues aquella 

no ha cumplido con el requerimiento realizado mediante auto del pasado 27 

de agosto, esto es, informar la IPS donde se le prestaron atenciones médicas 

a la demandante, con ocasión al accidente de tránsito objeto del proceso, 

razón por la cual se le requiere para que se sirva proceder de conformidad en 

el término de ejecutoria de esta providencia. 

 

Por otro lado, se pone en conocimiento de las partes el requerimiento realizado 

por la Universidad de Antioquia, con el fin de garantizar la comparecencia del 

perito a la audiencia que habrá de celebrarse en este asunto. 

 

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

D.T 
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